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INFORME DE VERIFICACIONES INICIALES FRONTERAS COMERCIALES NEU ENERGY S.A.S  

 

1. INTRODUCCIÓN 
El presente documento proyecta los resultados de la ejecución de las Verificaciones Iniciales 
de que trata el artículo 23 de la resolución Creg 038 de 2014, practicadas a los sistemas de 
medida de las diferentes fronteras comerciales registradas en el mercado de 
comercialización de Neu Energy SAS a corte del 31 de diciembre de 2022. 
 

Tomado del artículo 23 de la resolución Creg 038 de 2014: 
 
…“Verificación inicial del sistema de medición. El sistema de medición de cada frontera 
comercial debe ser verificado por el RF antes de su puesta en servicio con el propósito de 
certificar su conformidad con lo establecido en la presente resolución. La verificación debe 
realizarse siguiendo el procedimiento técnico señalado en el artículo 24 de este Código.” 
 

2. RESULTADOS 
A continuación, se relaciona el total de fronteras comerciales registradas a corte al 31 de 
diciembre de 2022, las cuales fueron objeto de procedimiento de verificación inicial antes 
de su puesta en servicio. 
 

Año de verificación 
inicial Directa Indirecta Semidirecta Total general 

2019  1  1 

2020 32 2 4 38 

2021 186 39 66 291 

2022 535 202 407 1144 

Total general 753 244 477 1474 
Tabla 1. Histórico de fronteras comerciales de acuerdo al tipo de conexión. 
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De acuerdo con lo mostrado en la Ilustración 1, el 51% (753) de fronteras comerciales objeto 
de verificación corresponden a sistemas de medida de conexión directa, el 32% (477) a 
sistemas de medida de conexión semidirecta y el 17% (244) a conexión indirecta.  
 
Además, en la siguiente tabla se relaciona la cantidad de fronteras conformes y no 
conformes del total de las verificaciones iniciales ejecutadas: 
 

Cumplimiento de 038 Directa Indirecta Semidirecta Total general 

Cumple 592 201 388 1181 

No cumple 161 43 89 293 

Total general 753 244 477 1474 
Tabla 2. Cumplimiento resolución Creg 038 de 2014 por tipo de conexión. 

Las fronteras comerciales con resultados “No Cumple” se les aplicó el respectivo plan de 
normalización antes del registro ante el Administrador del Sistema de Intercambios 
Comerciales.  
 

3. PRINCIPALES HALLAZGOS  
Los principales hallazgos obtenidos de las Verificaciones Iniciales ejecutadas a las fronteras 
comerciales registradas en el mercado de comercializador se presentaron en cuanto a la 
compatibilidad con la red celular 4G del sistema de comunicación existente. En la siguiente 
tabla se presentan los principales hallazgos: 
 

Hallazgo Directa Indirecta Semidirecta 

Cargabilidad - 15 23 

Celda en mal estado y/o sin 
certificación de producto 

80 1 10 

Compatibilidad red 4G del 
sistema de comunicación 

150 40 80 

Tabla 3. Principales hallazgos de las Verificaciones Iniciales. 

En la mayoría de los casos, en los que se tuvo que normalizar las fronteras corresponden a  
cambio de equipos de comunicación a causa de la incompatibilidad de los equipos 
existentes con la red celular 4G.  
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